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Diputación 

S<$ion de 10 de Febrero de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.— Esteban Muñoz.— 

Foronda. — García Moreno. — Guillen 
(D. Mariano).—Gómez Parreño.—Lar-
joca. — López. — Martínez Aparicio. — 
Mlrtto Marga. — Melgar. — Mellado.— 
M ,M1CS.—Morcillo y García.—Narboa.— 

• . Báíñz.—POBO Egozque.—Prast y 
Jolian.—Regidor.—Revuelta.—Rojas.— 
Sfrantes. —Stuyck.— Torre Villanueva 
(Secretario).—San Martin de la Vara 
^Secretario).—Sr. Presidente. 

Xbierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Conde d é l a 
Gomera, se leyó el acta do la anterior. 

Kl Sr. Larroca pidió la palabra en 
ir.ra y preguntó á la Presidencia si 

a b sesión era continuación de la ante
rior ó independiente de aquella. 

El Sr. Presidente contestó que era 
completamente nueva, y como el señor 
Larroca entonces empezase á manifestar 
la conveniencia de que se aplazase la 

i3Íon del dictamen relativo á la aper
tura de la calle de Santa Isabel, el señor 
"residente le advirtió que no estaba 
taponando el acta, la cual fué* puesta 
Motacion. 
. Habiendo pedido el Sr. Larroca que 

nominal, quedó aprobada por 20 
T«03coutra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

p J?*!*0-"- Cassá.— Esteban Muñoz.— 
JfMa.—García Moreno.—Gómez Par-

' W R e v u e l t a - — Stuvck. — La-Torre 
- n a n o ) - S r . Presidente. 

Ro-

Üeñores que dijeron no. 

. anillen (D. Mariano).—Larroca.— 
l l i-^-Saa Martin (Secretario). 
^Seguidamente 

se puso á discusión por 
¿*fCalo3 el proyecto de pliego de condi-
***** formado por la mayoría de la Co
rlan de Beneficencia para el arrenda
jo^ de la Plaza de Toros, y fueron apro-

? * ' n discusión las condiciones 1 . a , 
5 . a , 6.*, 7. ' , 8 ' , 9 / y 10. 

»w* i l ) e c t o d e l a l l « e l S r ' L a r r o c a d i J ° 
to ai oprimirse del pliego lo relati-
ilop r e S l »niento de Conserjería, puesto 
baja? 8 Prescripciones huelgan en él y re -
rj¿ * además por las minuciosidades de 
b ^ ^ p a n la majestuosidad que de-

5f*í un pliego de condiciones. 
mi 3 r n Melgar contestó que por lo 

^ ^ U Q contrato majestuoso y solem-
^ a a e ? ^ a r s e e n é l o l reglamento de 

J e r í a para que fuera rigurosamente 
a a o » puesto qne en él se t ra ta de 

servicios muy importantes por má3 que 
no lo parezcan. 

Por iniciativa del Sr. Larroca y previa 
aceptación de la Comisión, manifestada 
por el Sr. Morcillo, fue aprobado el art . 11 
adicionando las frases «que d él se refie
ren» después de las palabras «Conserjería 
de la Plaza.» 

Puesta á discusión la condición 12, el 
el Sr. Larroca dijo que debían fijarse los 
números de las localidades que se excep
túan del arrendamiento para la Presiden
cia, Diputaciou, piquete y demás que 
propone la Comisión, á fin de que los ser
vicios se presten con prontitud, y que no 
debe concederse esto privilegio á los Ar
quitectos constructores, los cuales lo fue
ron por cuenta de nn particular, debien
do en cambio fijarse localidades para los 
Veterinarios, los cuales pueden ser nece
sarios durante las corridas á la Presiden

cia-
El Sr. Morcillo dijo que debía darse 

cuenta en aquel momento de dos solici
tudes relativas á este artículo y sobre 
las cuales tiene dado dietáraen la Comi
sión de Beneficencia: que no había ne 
cesidad de determinar los números de los 
palcos de la Diputación y de la Presi
dencia, puesto que tienen encima de la 
puerta un letrero que sirve de distinti
vo: que debía concederse localidad á los 
Arquitectos constructores, por ser así 
costumbre constante en todos los edifi
cios destinados á espectáculos públicos 
y habérseles ofrecido por la Corporación 
anterior, y que los Veterinarios no nece
sitan localidad especial, toda vez que di
chos funcionarios están durante las cor
ridas en el palco de la Presidencia á 
fin de que ésta se asesore de ellos en de
terminadas complicaciones de la lidia. 

Los Sres. Larroca y Morcillo recti
ficaron. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) dijo que 
siguiendo el criterio del Sr. Morcillo, se 
habría de conceder á los Arquitectos una 
habitación en cada casa que construyen: 
que en los edificios destinados á espec
táculos públicos á que SJ había referido 
el Sr. Morcillo, se daba localidades á los 
Arquitectos constructores en concepto 
de conservadores del edificio, carácter 
que se les da cuando termina la edifica
ción: que la promesa no se había hecho 
á los constructores de la plaza por la Di
putación, sino por unos caballeros part i
culares que no podían hacerla; y que no 
se oponía á que se concediesen las loca
lidades como gracia, pero sí como de
recho. 

El Sr. López contestó que no podía 
menos de lamentar la frase de caballeros 
particulares aplicada á los dignos indivi
duos que constituyeron la anterior Dipu
tación, así como el símil usado por el se
ñor Guillen respecto de las casas que 
construyen los Arquitectos, el cual, dijo, 
no quería calificar por no herir la sus
ceptibilidad de dicho señor; y como el 
Sr. Guillen desde su asiento le autori
zase para hacerlo, le calificó de vulga
ridad. Dijo que á los Arquitectos cons
tructores de la plaza no les movía al so

licitar la localidad la idea de un mezqui
no ahorro material, sino que pedían esta 
distinción como honroso y de ga lan 
tería. 

" E l Sr. Guillen objetó que la oferta 
no era válida por no existir ningún 
acuerdo de la Diputación en que así so 
cousignase, y respecto dol acto honroso, 
dijo que no podía suponer que para los 
Arquitectos constructores fuese lo mis
mo la concesión de dos localidades en la 
Plaza de Toros ó la de una Cruz de 
Carlos III . 

El Sr. López rectificó, diciendo que 
podían muy bien dichos señores no desear 
la cruz y tener en la misma estima los 
modestos asientos que la Diputación les 
ofreciera, y que por lo demás la cuestión 
era de deferencia hacia dos jóvenes, 
honra de España, hasta el punto de que 
dé buena gaua arrancaría si pudiera de 
las columuas del BOLETÍN en que es ta 
acta se publique, la discusión que está 
teniendo lugar, á fin de que no se viera 
que un acuerdo de galantería no había 
sido tomado espontáneamente. 

En este momento se leyó el dictamen 
de la Comisión de Beneficencia relativo 
á la solicitud de dichos Arquitectos pi 
diendo se les reserve localidades en la 
Plaza, proponiendo se acceda á esta pre
tensión; otro relativo á un oficio del De
cano del Cuerpo facultativo, proponiendo 
se consigne como obligación al contratis
ta ponga á disposición de los Médicos y 
Farmacéuticos que prestan servicio en 
las funciones de toros un carruaje que 
les conduzca desde el Hospital á la Plaza 
y desde ésta á sus domicilios, cuyo dic-
támeu fué aprobado, declaraudo'la Presi
dencia pasaría a formar parte del pliego 
que se estaba discutiendo; y de una soli
citud, cuya concesión propuso verbal-
mente la Comisión de Beneficencia, en la 
cual los Curas de la Parroquia de San 
Sebastian encargados del servicio espir i : 

tual de la Plaza de Toros pideu se impon
ga también al contratista la obligación 
de poner á su disposición otro coche de
coroso. 

Puesto á votación el dictamen sobre 
la instancia do los Arquitectos construc
tores, fué aprobado por 14 votos contra 9, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Cassá. — Esteban Muñoz. — Gómez 
Parreño. —Lo pez.—Mar t i nez Aparicio. — 
Melgar. — Mellado. — Morcillo. —Ort iz 
Sainz.—Regidor.—Revuelta.—Stuyck.— 
La-Torre.—Sr. Presidente. 

Señores quediieronno. 
Guillen (D. Mariano). — Larroca.— 

Martin Murga.— Narbon.— Prast— R o 
jas.—Serautes.— San Martin. 

También fué concedida la pretensiou 
de los Sacerdotes relativa al coche, pro
curando que sea uno mismo para ellos y 
los Médicos. 

Seguidamente se procedió á la vota
ción del art . 12, que fué aprobado por 13 
votos contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s í . 

Cassá. — Esteban Muñoz. — Gómez 
Parreño.—López.—Martínez Aparicio.— 
Melgar. — Morcillo. — Ortiz Sainz.— 
Prast.—Regidor.— Revuelta.— La Tor
re.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Larroca.—Martin Murga.—Narbon.~ 
Pozo.—Rojas.—Seranfcos.—San Martin. 

Seguidamente fueron aprobadas siu 
discusión las condiciones 13, 14, 15, 16 . 17 y 18. 

Acerca de la 19 el Sr. Larroca habl6 
en contra, diciendo que el obligar al con
tratista á ceder la Plaza á la Diputación 
para dar una corrida de Beneficencia por 
la mañana y otra por la tarde, ora impo
nerle, mayores .gastos que vendrían á 
porjudicar la-licitacion, y pidió se con
signase que sólo habría de ceder la Plaza 
para media corrida. 

El Sr. Morcillo contestó que la obli
gación se refiere sólo al local y enseres 
necesarios, cosas arabas que no originan 
gastos, y tiende á evitar suceda en algún 
caso lo acontecido el año pasado, cuando 
queriendo la Corporación dar corrida 
entera, no pudo hacerlo así por oponerse 
el arrendatario apoyado en el contrato: 
que comprendería lo dicho por el Sr. Lar-
roca si se tratase del ar t . 20, en el cual 
se consignan en realidad obligaciones 
que causan gastos, pero que aunque se 
tratase de las cuadrillas, el contratista 
sólo queda obligado á dar tres y la Di 
putación el exceso, cualquiera que sea el 
número ó duración de las corridas que 
verifique por su cuenta. 

Kl Sr. Larroca rectificó. 
El Sr. López dijo, en vista de nueva 

lectura que se verificó del artículo, quo 
éste adolecía indudablemente de cierta 
anfibología, puesto que mientras en s a 
principio se hablaba de una sola función, 
al final se habla en plural de la celebra
ción de estas funciones, discordancia que 
debía hacerse desaparecer para no dar 
lugar en lo sucesivo á cuestiones de mal 
efecto entre la Diputación y el con
trat is ta . 

El Sr. Narbon dijo que advertía que 
en la Comisión no reinaba la unidad de 
criterio que debía al tratarse de un asun
to de la importancia presente, que había 
contradicción de pareceres, y que en su 
opiniou debía puntualizarse si era una 
solo por la tarde ó dos por mañana y 
tarde en un mismo dia las corridas do 
toros que por su cuenta podía disponer 
la Diputación; que en el primer caso na 
da tendría que objetar, toda vez que la 
experiencia había demostrado el buen 
resultado obtenido con este sistema, pe
ro sí en el segundo, por ser difícil y cos
tosa la preparación de dos corridas en. 
un mismo dia y ofrecer grandes incon-

| venientes su realizaciou; y terminó ex-
I citando á la Comisión á que se pusiese 
I de acuerdo sobre este puuto, y teuicudo 
I en cuenta estas consideraciones, refor-
: mará el artículo que se discutía, expro -
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sando de una manera concreta su dic
tamen para evitar las dudas y dificulta
des que pudieran suscitarse en la prác
t ica. 

Puesto á discusión el ar t . 19 tal cual 
estaba en el proyecto, quedó aprobado por 
14 votos contra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

• Cassá. — Esteban Muñoz. — Gómez 
Parreño.—López.—Martínez Aparicio.— 
Melgar. — Morales. — Morcillo. — Ortiz 
Sainz. — Prast.—Regidor. — Stuyck.— 
La-Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Calvo.—Guillen (D. Mariano).—Lar-
roca. — Martin Murga. — Narbon.—Po
zo.—Rojas.—Serantes.—San Martin. 

Leida la condición. 20, el Sr. Larroca 
reprodujo los argumentos que había ya 
empleado contra la anterior, diciendo que 
para no perjudicar en la subasta los inte
reses de la Beneficencia debía hacerse 

constar que la empresa sólo tendrá obli
gación de suministrar cuadrillas para me
dia corrida por la tarde. 

El Sr. Stuyck propuso se consignase 
que cada matador de los que trabajen en 
la corrida de Beneficencia por cuenta del 
contratista, lidiará solamente dos toros. 

El Sr. Morcillo, á nombre de la Co
misión, manifestó que ésta aceptaba en 
principio el pensamiento de los dos seño
res que habían hablado, y se suspendió la 
discusión del art . 20 para aclararle en el 
indicado sentido. 

Leido el 21 , se presentó una enmienda 
suscrita por los Sres. Rojas, San Martin 
y Sánchez Merino pidiendo la completa 
supresión de esta condición. 

El Sr. Morcillo, á nombre de la Comi
sión, aceptó la enmienda y retiró el ar
tículo. 

Dada lectura de la condición 22, se 
presentó una enmienda suscrita por los 
Sres. Rojas y San Martin, proponiendo 
se fije el precio de 25.000 r s . para el ca
so de efectuarse corrida de convite du
rante las temporadas de toros, que empie

zan la primera el dia de Pascua de Re
surrección y termina el 23 de Julio, y la 
segunda el 3 de Setiembre hasta el 31 de 
Octubre, percibiendo sólo 10.000 reales 
el contratista en otra cualquiera época 
del año: 

Kl Sr. Morcillo aceptó por la Comi
sión la enmienda, siendo aprobado con 
ella el artículo. 

Fué aprobado el 23 con la sola va
riación, introducida á propuesta del señor 
Larroca, de consignar las mismas fechas 
y plazos que en el anterior. 

Seguidamente fueron aprobadas sin 
discusión las condiciones 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30 y 31 , respecto de la que se 
acordó que el plazo ele anticipación de 
los anuncios de subasta sea de 30 dias, 
32, 33, 34, 35, 36 y modelo de propo
sición. 

También fueron aprobados sin discu
sión todos los artículos que constituyen 
el reglamento de Conserjería de la Plaza 
de Toros. 

Se dio cuenta de la reforma introdu
cida en el art . 20, la cual constituye un 

I nuevo artículo que aclara el sentido A 
aquél y que sustituye al 21 , suprima 
por la Comisión, cuyo artículo. q„e ¿¿ 
aprobado sin discusión y con el voto e 
contra del Sr. Larroca, es el siguiente ° 

«21. E n el caso de hacer u9o la iw 
tacion de la plaza para la lidia de toros 
por la mañana, será de su cuenta el p a e o 

de cuadrillas de lidiadores, personal qS* 
para el servicio necesite y cuanto con el 
espectáculo tenga referencia.» 

En su vista quedó aprobado definiti
vamente el pliego de condiciones con la? 
reformas introducidas durante el cursa 
de la discusión y que quedan expresadas. 

Habiendo trascurrido las horas ¿ 
costumbre, se acordó suspender para la 
sesión del viernes próximo la discusión 
del dictamen referente á la apertura de 
la calle de Santa Isabel. 

A.cto continuo se levanto la sesión, 
siendo las seis de la t a r d e . = E l Presiden
te, E l Conde de la Romera.=Los Dipo. 
tados Secretarios, José de laTorre.=Ka-
fael San Martin de la Vara. 

económica. 

I . N T E R V E N C I O . N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Marzo de 1879, que se publica en este veriádio nü.i.i Z&gl^^ Wmf** * * * ^ d e i m \ l b i e n l l o s ^ puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Eugenio Fernandez Rozas de Puerto-Real.. . . Rustica 

TÉRMINO. 

Francisco Muñoz Valverde Urbana v vSS¡¡¡¿ 
?IoBayo .Meco Rüscica " / / . r^ I I . : : Meco 
Jesús Alonso ¡Alcalá „ ¡Alcalá!' .Y.'.' .' . , 

Alejandro Ramirez. Madrid Censo Madrid. 

n 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Beneficencia. 

Patrimonio. 

I M P O R T E . 

Pesetas cénU. 

87'88 
151*41 

13*13 
50'80 
76'dO 
3>47*> 

or, 'so 

Madrid 18 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Aun cuando esta Administración su
pone que todos los Ayuntamientos en es
t a provincia habrán cumplido con lo pre
venido en' los artículos 31, 32 y 33 y dis
posiciones transitorias de la instrucción 
para la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas, deseosa de evitar á 
los mismos la responsabilidad que les im-

Eone el art. 62 de la referida instrucción, 
a dispuesto prevenirles lo siguiente: 

j 1.° Que remitan inmediatamente la 
relación certificada do todas las personas 
obligadas que hayan sido apercibidas y 
no se hubieran provisto de la cédula cor
respondiente, toda vez que ha cumplido el 

Slazo para su adquisición sin recargo el 
1 de Enero próximo pasado. 
Y 2.° Quecuideo de que los procedimien

tos de apremio contra los morosos, expe
dición de cédulas y nombramiento de co
misionados se verifique con arreglo á lo 
dispuesto en la circular de 15 de Marzo 
de 1878, publicada en el BOLETÍN* OFICIAL 
de esta provincia, núm. 66, correspon
diente al dia 18 de dicho mes. 

Lo que se publica en tíste periódico 
oficial para conocimiento de quienes in
terese 

Madrid 17 de Marzo de 1879 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

D. Antonio García, Alcalde constitucional de 
Colmcnarejo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan ú la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
Á 1S78 y de todos los demás años que resul

tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 29 del raes de Marzo 
del año corriente de 1S79, a l a horádelas 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso deque hubiere liciíadores en la 
•subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositirán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con e>te motivo. 

tía su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S00, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llararaiento y en la forma que á continuación 
se expresa:. • i¡ i-< 

Número 15 de orden. Juan Corral.—Un 
herrén en el Cristo, que linda por todos aires 
con calles públicas, de caber una fanega de 
segunda; capitalizado en 11)1 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 20. Eulogio Elvira.—Tierra Pra
dos Fuentes, de caber dos fanegas de segun
da: linda Saliente herederos de Jorge Martin; 
Mediodía Pedro Gala; Poniente camino, y 
Norte Antonio García; capitalizada en 3S3 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 22. Demetrio Entero. —Una casa 
calle del Peligro, núm. 2: linda entrada y 
derecha dicha calle; izquierda herederos de 
Dámaso Aguado; á la espalda cementerio; 
capitalizada en 2.125 pesetas. 

Xúm. 41. Juan Gómez. — Una tierra en 
la Venta: linda Saliente camino del Pardillo; 
Mediodía tierra de Cosme Gamella; Poniente 
v Norte otra de Gabino Martin, de caber dos 
fanegas de segunda; capitalizada en 3S3 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 54. Florentino Lázaro.—Una parte 
de pajar, que linda entrada calle de Vista 
Alegre y con corral; derecha la otra parte de 
Anaclcto Lázaro; frente Pedro Gala, é iz
quierda dicha calle; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 74. Herederos de Euscbio Pérez.— 
Un cercado al Tercio, de 40 fanegas de prime
ra: linda Saliente Marcquillas; Mediodía tier
ra de Miguel Pérez; Poniente arroyo, y Nor
te terreno de D. Enrique Gasset; capitaliza
do en 10.000 pesetas. 

Núm. S3. Eulogio Sevillano.—Herrenal 
arroyo, de seis celemines de segunda: linda 
Salieutc cercado de Marcelo Moreno; Medio-
día otro de Pedro Sánchez; Poniente arroyo, 
y Norte terreno abierto; capitalizado en 96 
pesetas. 

Núm. SO. Demetrio Asenjo.—Medio pra
do al arroyo del Tercio, de tres fanegas de 
tercera: linda Norte y Saliente terreno, dfe 
ü . José Diaz Quijano; Mediodía y Poniente 
terreno abierto: capitalizado en 250 pesetas, j 

Núm. 98. Hermenegildo Méndez.—Una , 
tierra en Cuadrado, de 20 fanegas de se- ¡ 
gunda: linda Saliente camino; Mediodía po
sesión del mismo: Poniente y Norte terreno 
abierto: capitalizada en 3.S33 pesetas 33 cén
timos. .. i 

Núm. U t . Leandro del Valle.— Una tier
ra en el Tercio, de caber cuatro fanegas de 
torcera: liúda Saliente tierra de D. Jo>é Díaz 
Quijano; Mediodía prado Je Demetrio Ajen

jo: Poniente arroyo, y Norte arroyo de di
cho Sr. Quijano: capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber ¿ 
los deudores que antes de verificar la subas
ta, puedan librar sus bienes pagando princi
pa!, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento: pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta inrrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. _ 

Colmenarejo á 7 de Marzo de 1879.—U 
Alcalde, Antonio García =Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Cuevas. 

Secretariado Gobierno de la Audiencia 
do Madrid. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Au
diencia so ha servido disponer se llame I» 
atención de V. S. sobre la Real orden d* 
19 del pasado Febrero, inserta en la G*' 
ceta de Madrid correspondiente al dia 20 
del mismo, con el objeto deque penetrán
dose V. S. de los fundamentos de dicha 
Real orden, procure que en lo sucesivo 
solameute se practiquen análisis quími
cos en las causas criminales en los caso* 
en que.se cousidere absolutamente indis
pensable para la necesaria investigación 
judicial y la recta administración deja*" 
t i c i a * -„r 

; Lo que de orden del expresado seuor 
Presidente comunico á V. .S. para su co-
uocimieuto y efectos correspondieotea-

Qíftfi guarde á V. S. mochos 
Madrid 12 ¡Je Marzo de 1873.=Sexond* 
de . la Hoz. 
tancia de 

Juez de primera 

http://que.se
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providencias judiciales. 
jVl¡*fiO$ OE PñlMíM INSTANCIA 

- ~ - — — -
A u d i e n c i a . 

n ^bastianCarrasco y Cálvente, Juez de 
rime"1 instancia del distrito de la 

j^jiencia de esta Corte, 
por el presento se cita, llama y em-

J , , * á Gervasio Alvarez Villalmarzo, 
gJjjjaldePezós, soltero, de 25 años,-hijo 
?]?rsnc¡sco y Antonia, sirviente que ha 
S0 en la casa de D. Manuel Rodrigo, 
Lj|e de la Colegiata, núm. 8, prin-
¿3 derecha; y cuyo paradero en la actua
da ge ignora, para que en el término 
jj ¡O días se persone en este Juzgado 

:¡der á los cargos que le resultan 
c posa que se le sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se le de-
2¡¡¿r¿ rebelde, parándole el perjuicio que 

IÍwodío tiempo en nombre de S. M. 
4 ¿ t D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar-
1 «i todas las Autoridades, así civiles 
E¿ militares y dependientes de la po
tó* judicial, procedan á la busca, captu-
«t detención de referido sujeto, ponien
do caso de ser habido á disposición de 
ale Juzgado en la cárcel de esta Corte. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
l?I9.=Sebastian Carrasco.=Por suman
D O , por mi compañero López, José E s -
cihno 

C e n t r o . 

tScntencia.—En la muy heroica villa 
j Corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1879, 
ta el ¡acídente promovido en este Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Cotroá solicitud de D. Mateo Martínez 
y Rodríguez, de esta vecindad, represen-
todo por el Procurador D. José López y 
Lopo,iobre que se le defienda como po
bre púa litigar con Doña Manuela Blan
co T Escudero, viuda de D. Buenaventura 
de lai Cuevas, por sí y como representan
te legal de sus hijos menores: 

«saltando que sustanciado con cita-
j a y audiencia del Sr. Promotor fiscal 
«1 Juzgado y de los estrados del mismo 
r*l» rebeldía de lá í)oña Manuela Blan-
¡Vjne uo se ha personado á pesar de 
• t a «¡do citada en forma, se hajustifi-

I»r parte del D. Mateo Martínez 
J^wp°8EE bienes ni rentas de ningún 

D ¡ para su subsistencia cuenta 
J*«w* recursos que los escasos que le 
gwoonan las compras que suele hacer 
{ ¡ 7 t n r , ° s comerciantes de esta capital, 
J*™°«ido sus comitentes, y cuyo im-
Jj* «»menor que el equivalente al jor-
!*i»W r a c e r o s e n e s t a localidad, sin tJJjP0

 contribución alguna por los 
g g p - w territorial ni subsidio in-
VIlAfm vota luuttiiuíiu, sm 
^ « c o n t r i b u c i ó n alguna por los 
i¿¡¡¡*-4» territorial ni subsidio in-

^ ° f e n c I ° P ° r l o t a n t o que el Don 
Martínez y Rodríguez so -<««ti y ciooriguez 80 halla 

J2*JJ>do en el caso primero del ar 
^ l « de la ley de Enjuiciamiento 

^^*£*el mismo artículo y demás con-pJJ*8
 de la propia ley; 

^ g ¿ ° . a e debo declarar y declaro á 
i JJJJ ^ a r t »nez v Rodríguez pobre en 

*io legal -

f f S ^ í t 6 0 0 D - Buenaventura de 

"rf^enfal ' " ' 
Por el Marti nez contra 

¿Í^teoe?» í a

4

0 t ? 8 s o b r e ejecución 
T^eorThi , a d a e n interdicto do 
& * ¿ S ¡ £ ° ! ' o r , ; 1 Martínez eobfca 
. 2 S » q S B L , f r a y o t r o s d o s m a s > 
Í ' C " : l e ayude y defieuda en 

i w * * notificarse esta sentencia de la 
-£5^venida en el ar t . 1.183 de la 
P i f i y ^ d e Enjuiciamiento civil por 
* | J ¡ ^ «te la Doña Manuela Blanco, 

el BOLETÍN OFICIAL de esta 
V* 3 . ^aüUéudose al efecto la opor-

I J ^ j ^ ^ a m ' v sentencia, definitiva-
iNa i j ^ ^ d o lo pronuncio, maudo y 

^ María Barnucvo. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido leida y publicada por el 
Sr. D. José María Barnuevo, Magistrado 

' de Audiencia de fuera de esta capital y 
i Juez de primera instancia del distrito del 

Centro de la misma, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha .= 
Jorge Reboles.» 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden á la letra con sus originales 
que obran en el incidente de su razón, 
por ahora on mi poder, de que doy fe y a 
que me remito. 

Y para que conste y acompañar con 
oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, autorizo el presente en 
Madrid á 13 de Marzo de 18"9 .=Jorge 
Reboles. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, 

' • N I N K , ¿ 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Elisa Granier, de oficio mo
dista, que á últimos del próximo pasado 
vivía en la Costanilla de los Angeles, 
número 7, cuarto principal izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en ol 

Siso cajo del Palacio de Justicia, dentro 
el término de 10 dias, á fin de prestar 

indagatoria en cansa que contra la mis
ma se sigue por estafas; apercibida que 
de no verificarlo se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
ronda judicial procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de su sexo en esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1879.=José María Barnuevo.—El ac
tuario, Jorge Robóles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 14 de Marzo de 1879 .= 
V.° B . ° = B a r n u e v o . = E l actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distri
to del Congreso de esta Corte, se cita 
por el presente y término de seis dias á 
Antonio Martínez Orueña, que resulta 
haber vivido en la calle del Olivo, núme
ro 13, cuarto bajo, y Gregorio Malagon 
Zúñiga, en la de Santa Barbara, núm. 6, 
cuarto segundo, cuyos sujetos estuvieron 
comiendo juntos el dia 23 de Euero último 
en la casa de comidas de la calle de Dou 
Felipe, núm. 5, con el fin de que se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
como testigos eu causa criminal; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madridy Marzo 10de l879 .=V.° B . °= 
Santa Ola l la .=El Escribano, Fernandez 
Viso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
- gistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Carlos Próspero Bagier, que 
ha vivido en esta Corte, en la Puerta del 
Sol, uúm. 13, cuarto tercero, para que 
en el preciso término de 10 dias compa
rezca en esto Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra él se sigue por la Es
cribanía del infrascrito. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes do la Autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición del D. Carlos 
Próspero Bagier. 

Dadoou Madrid á 15 de Marzo de 
lS 'O.^Nemesio Longué .=E l actuario. 

f i 
H o s p i t a l . 

Por el présenle, que se formaliza en 
virtud do providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, se llama á D. Emilio, Doña 
Carmen y Doña Amalia Tainarit, para que 

en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á deducir en forma su de
recho á la herencia de su padre D. Fran
cisco Tamarit , que falleció en esta villa el 
dia 24 de Octubre de 1**7G; bajo apercibi
miento que de no «hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1879.=E1 E s 
cribano, Antonio Marcos. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

. • • • . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos ios que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía que en la igle
sia parroquial de San Andrés de Casarru-
bios del Monte, partido judicial de Illes-
cas, fundaron D. Pedro Gómez de la Ca
va y su mujer Doña Teresa de Rojas, ve
cinos que fueron de esta Corte, la cual 
se halla vacante, para que eu el término 
de 30 dias que se les señala, contados 
desde la publicación de esto edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
mi Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por sí ó por medio de persona compe
tente autorizada á deducir el que les 
asista; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
1879.=V.° B.°=Rafael Solís L i ébana .= 
El Escribano, Celestino de Flores. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita aun sujeto conocido por Ramón N. , 
que parece haber vivido en la Glorieta 
del pueute de Toledo, y se dedica á reco
ger basuras, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á fin de prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se ins
t ruye. 

Madrid 13 de Marzo de 1879.=V.° B . ° = 
Licenciado Matías Rico.—El Escribano, 
Luis Escobar. 

• 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina y en cumplimiento de lo mandado 
on exhorto dirigido por el Fiscal de cau
sas en comisión de la Comandancia de 
Mariua de Santander, cito y emplazo á 
los padres y demás parientes de José 
Mateo Tejedor, soldado del ejército de 
Cuba, batallón de Cientuegos, hijo de 
Felipe y Juliana, natural y vecinos de 
esta Corte, que talleció el dia 17 de J u 
lio de 1878, á las doce y media, en el mar, 
para que dentro del término de 10 dias' 
comparezcan eu dicho Juzgado y en la 
Escribanía del infrascrito con el fin de 
notificarles una providencia que se in
teresa en dicho exhorto; poes de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1879.= 
V.° B.°=Enrique Iñiguoz.=Por manda
do de su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presonto se cita y llama á 
Francisco Palmeiro, que ha vivido en el 
puente de Vallecas con un fabricante 
de ladrillos, y cuyo actual domicilio se 
iguora, para que comparezca dentro del 
término de seis dias eu la sala-audiencia 
de este Juzgado, piso priucipal del Pala* 
ció de Justicia, á prestar declaración cu 
la causa criminal que se instruye de ofi
cio por robo de metálico á D. Casiano 
San Juan Pablo; bajo apercibimiento que 
si no compareciese le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado ea Madrid á 11 de Marzo de 
1879.=V.° B.°=Rul.io y Cadena .=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Doña Catalina Oanacés, de na
ción inglesa, institutriz, cuyas demás 
cincunstancias personales y actual para
dero se ignoran, pero habitó en esta villa 
en la calle de la Corredera Baja, núm. 1, 
cuarto principal izquierda, de donde se 
ausentó el dia 28 de Enero último, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
la causa que coutra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento de que uo 
compareciendo trascurrido dicho térmi
no se la declarará rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de la Doña Catalina Canacés, 
cuyas señas son, estatura alta, ojos azu
les saltones, pelo castaño claro, color bue
no y como de unos 30 años de edad, viste 
con decencia y habla algo el español, 
procedau á su detención incomunicada 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo do 
1879.=-Luis Rubio y Cadena.==Por man
dado de su señoría, Emilio Monet. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del. dis
trito de la Universidad, se ha acordado 
citar por medio del presente á un caba
llero que se ignora quién sea, el cual au 
xilió el 23 de Febrero último en la calle 
de Don Felipe á uu carretero que fué le-

Sionado en la misma por una carreta que 
irígía,y á cuantas personas presenciaran 

el suceso, á fin de que dentro del término 
do cinco dias comparezcan en dicho Juz 
gado y mi Escribanía á prestar declara
ción como testigo en la causa que con 
tal motivo se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirán 
en las responsabilidades del art . 312 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 13 de Marzo de 1879 .=Fer -
miu Suarez Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 13deMarzode 1 8 7 9 . = V . ° B . ° = 
Rubio y Cadena .=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Carlos de la Quintana, Juez municipal 
de esta ciudad y como tal encargado 
interinamente del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido. 

Por el p*resente cito, llamo y emplazo 
por término de 20 dias, á contar desde la 
inserciou de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Victorio 
Elipe, vecino que fué de Valverde. que 
falleció intestado el dia 2 de Julio de 1878, 
para que dentro de dicho término so pre-
senteu en este Juzgado á deducirlo; ad-
virtleudo lo han hecho ya su viuda J u -
liaiKi Aguado, Tomasa Elipe, Tomasa 
Casanova E l ipe , Victoria Nicolasa y 
Juana Casanova Elipe. 

Alcalá de Henares 14 de Marzo de 
1879.=Cárlos de la Quintana .=Kl a c 
tuario, Gregorio Azaña. 

D. Carlos de la Quintana, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
esta ciudad y su partido por cesación 
del propietario. 

Por la presente cito y llamo á D. Juan 
José Sánchez y García, vecino que fué 
de Vallecas y que hoy lo es de Madrid, 
ignorándose su habitación, para que lue
go que vea inserto el presente ea el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia se presen
te eu este Juzgado y Kscribauía del ac 
tuario á recoger los efectos que le fueron 
sustraídos por la criada que se hallaba á 
su servicio en Vallecas; pues así lo tengo 
mandado en la causa seguida contra di
cha criada. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 do 
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Marzo de 1879.=Cárlos de la Q u i n t a n a . = 
El Escribano actuario, Hilario de la RLva. 

I l l l b a o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia de esta villa de 
Bilbao y su partido, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
suceder en la mitad de los bienes de c u a 
t ro capellanías nierelegas fundadas por 
D. Juan Pérez y Ocariz y su esposa Doña 
María de Arana, D. Juan de Ocariz y 
Oyardo y su hermano D. Francisco, Don 
Martin de Arangureu y su esposa Doña 
Angela Guerra, y por Doña María Taborga 
Leguizaraon de Bogóña, de que fué úl t i 
mo poseedor el ór . D. Autonio Palacio 
de Azaña, Marqués de Fuente-Pelayo, 
para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid) cení parezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado; 
advirtiendo que los presentados en soli
citud de la declaración de inmediato suce
sor sou D. Fernando Palacio de Azaña 
y su hijo D. Fernando Palacio y Agui
lera, hermano y sobriuo del ultimo po
seedor, y D. Felipe de la Mata, en repre
sentación de su hijo menor í ) . Hilario do 
la Mata y Barreneohea, pariente del ci
tado poseedor. 

Dado en Bilbao á 12 dé Marzo de 
lü79.=Veuaucio del Valle.—Por man
dado de su señoría, Blas de Onzoño. 

Corresponde con su original, de que 
certifico y firmo con remisión.=V.° B . ° = 
Val le .=Blas de Onzoño. 

Escópia = .V.°B.°=Eur iqueIñ iguez .= 
Severiano de Diego. 
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ner conocimiento de dichos Fernando y 
Vicente procedau á su captura, deten
ción y remisión á este Juzgado. 

Dado en Torrelaguna á 13 de Marzo 
de 1879.=Francisco García Cuevas .= 
De ordeu de su señoría, Felipe Sauz . 

Factoría de utensilios de Aranj uez. 

( • o t a r e . 

PRIMERA DECENA DE MARZO DE 1S79. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consimo verificada 
ma durante la presente decena. Por la 

Por el presento se cita, llama y em 
plaza por término de nueve dias, acon ta r 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OPIOIAL de la provincia, 
á D. José María Gutierez y Alba, cuyo 
paradero y residencia se ignora, de esta
do casado con Doña Matilde Pérez deMa-
rure,voeina que fué de Carabauchel Bajo, 
donde fállecióel día 28 Je Agosto de 1878, 
ó á los herederos ó sucesores de aquél si 
hubiere fallecido, para que por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante 
comparezca en este Juzgado;! usar de su 
derecho en el juicio de testamentaría de 
dicha Doña Matilde PérezdeMarure, que 
ha sido prevenido y se está sustanciado 
á solicitud del heredero D. Julio dreorges 
Mouré, y para que se presente en la jun 
ta de herederos que se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 8 
de Abril próximo, y hora de las once do 
su mañana, á'íin de t ratar sobre la admi
nistración del caudal, su custodia y con
servación, y sobre si so hau de practicar 
simultáneamente el inventario y avalúo, 
pues así lo teugo acordado en providen
cia de 13 del actual; en la inteligencia 
que aunque no comparezca se seguirá 
adelanto en el juicio sin más citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

hado en Getafe á 15 do Febrero de 
1879.=EI Juez de primera instancia, 
Florencio Fernandez .=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 197 

T o r r e l a g u n a . 

D. Francisco García Cuevas,Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por el presente odicto se cita, l lama 
y emplaza á Femando Delgado y Sanz, 
alias el Tuerto, y á Vicente Rodríguez, 
áliasel Aragonés, cuyo paradero se igno
ra, para que cu el término de 10 dias, á 
contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del preseute en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
juzgado con el fin de prestar declaración 
de inquirir en causa criminal que contra 
los mismos y otros estoy instruyendo por 
tentativa de robo; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo eucargo á las Auto
ridades civiles, militares y demás indivi-
duosde la policía judicial, que caso de t e -

Direecion goneral de Obras públ icas , 

Comercio y Minas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Abril, á la una d e s u tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva construcción del foso 
do Higuer, provincia de Guipúzcoa, ba
jo la cantidad de 67.70G'G8 pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la D i 
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en San Sebastian 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública con arreglo á lo dis
puesto por Real decreto dé 29 de Agosto 
de 1876 y el de 11 de feb re ro de 1878; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 

Sesetas, quedando las demás á voluntad 
e los ¿icitadores, siempre que no bajen 

do 50 pesetas. 
Madrid 15 de Marzo de 1879.=E1 D i 

rector general , Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Mar
zo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de nueva construc
ción del faro de Higuer , provincia de 
Guipúzcoa, se compromete á tomar á su 
car^o las referidas obras, con * estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
.exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dias . NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Carbón. 

D. Felipe Sánchez. 

CANTIDAD 

44G'27 kilgs. o'ioa 

Aranjuez 11 de Marzo de 1879.=El Administrador, Javier R. Marban = V o 
El Comisario de Guerra, Inspector, por orden, Javier R. Marban. • : 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera dea 
del mes actual en los dias y puntos que se expresan. ' w 

D i a s . 

jrOfl t. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 23 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para la 
adquisición do 1.000 resmas de papel 
blauco continuo que se consideran nece
sarias para la elaboración de las cédulas 
personales correspondientes al inmediato 
año económico de 1879 80. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tomar par
te en dicha licitación; debieudo añadir 
que el pliego de condiciones y muestras 
del papel estarán de manifiesto en estas 
oficinas, todos los dias no feriados, desde 
las nueve de la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

Madrid 19 de Marzo de 1879.= El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe . 

PUNTOS 

d o n d e se h a n h e c h o l a s c o m p r a s . 

Aceite. 
Én Alcalá de Henares 

Carbón. 
En Alcalá de Henares . . . 

Es2xirto. 
En Alcalá de Henares . . 

710 f 
j 

C A N T I D A D . 

L i t r o s . 

200 

K i l o g r a m o s . 

400 

4.600 

. V A L O R 

Peutét. 

1*15 

0*12 

0*20 

Alcalá de Henares 11 de Febrero de 1879 .=El Administrador, Eduardo Bo-
b ies .=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Comandancia general Subinspeccionde 
Artillería del distrito de Castilla la 

Nueva. 

Vacante una plaza de Auxiliar de a l 
macenes de tercera clase en la Pirotec
nia militar, se proveerá ésta ó la que 
venga á resultar si la pretendiese algún 
autiguo Auxiliar por uno de nuevo in
greso. 

Dicha plaza está dotada con el sueldo 
de 912'50 pesetas anuales, opción á de
rechos pasivos y á los ascensos regla
mentarios. 

Será provista, con sujeción al art ícu
lo 6.° del reglamento del personal dol 
material y al 7.° de la Real orden de 22 
de Fobrero de 1879j por los sargentos del 
cuerpo que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reemplazo á 
que perteuezcau, y á falta de éstos por 
licenciados también del cuerpo, prefirien
do á los de mayor graduación. 

Con tal objeto so circulará entre los 
referidos sargentos, que poudrán al pié 
de esta circular «eutorado,» y se publi
cará en los Boletines oficiales de ese 
distrito. 

Un reglamento del personal del mate
rial se pondrá á disposición de los aspi
rantes e u e l l u g t r que V. E . designe, 
para que puedan enterarse de él, en razou 
á que deberá someterse á sus prescripcio
nes el elegido. 

Los aspirantes remitiráu sus instan
cias por couducto regular si estuvieseu 
en activo, y directamente si licenciados 
á esta Dirección general, para antes del 
dia 1.° do Mayo próximo venidero, acom
pañadas do copias de la filiación ó licen
cias absolutas. 

Si alguno do los Auxiliares de a lma
cenes que sirven en el cuerpo desease 
ocupar la vacaute de la fundición, pro
moverá igualmente instancia. 

Reunidas las de todos los aspirantes, 
se remitirá á la Pirotecnia militar para 
antes del 15 del citado mes, á fin de quo 
en este dia haga la elección la Jun ta 
facultativa del establecimiento, propo
niendo el que considere con mejor dere
cho, con sujeción al reglamento vigente. 

A no haber circunstancias que lo ira-
pidan, se preferirá á los autiguosemplea-

i . • ' • 

mejor derecho 
mes. Los que con las condiciones \ 

terarse del reglamem-u B U 
halla de manifiesto en los Parqaes 
Málaga y Granada. 

Granada 14 de Marzo de & i J " 
V.° B . ° = E ! Brigadier, Comandante g £ 
neral Subinspector, ÓSSB.^EÍ T e n : < ^ 
Corouel Comandante, Secretario, r*1*" 
García Paredes. 

MADRID: tS70 . -Or>elaa Up°S 
rifica 

dos, pero sin embargo la Junta facultan- • 
va de la Pirotecnia propondrá al de 
nuevo ingreso que debe ocupar la vacante 
que resulte, fundando en todo caso so 
propuesta. 

Con el último objeto se circulará 
también la vacante de la Pirotecnia en
tre el personal del material. 

Madrid 10 de Marzo de 1879.=K* 
copia. ==___= 
Comandancia goneral Subinspeccion do 

Artillería del distrito d e Granada. 
Vacantes dos plazas de Auxiliares de 

almacenes de tercera clase en el Parque 
de Barcelona, dotadas cada una coa el 
sueldo anual de 912*50 pesetas, opciou á 
derechos pasivos y á los ascensos que per 
antigüedad correspondan, y lcbíeñde 
ser provistas, con sujeción al art. 6.* de* 
reglamento del personal del material a j 
Artillería y al 7.° de la Real orden de 22 
de Febrero de 1878, por sargentos del 
cuerpo que hayan cumplido el tiempo cw 
<sf»rvip.¡n corresoondiente al reempl* 2 0* 

á los de mayor grauuaww-,. 
por el presonte anuncio para que los qa* 
deseen ocuparlos dirijan sus instancia 
documentadas al Jefe superior del cuerpo 
antes del dia 1.° de Mayo próximo. 

Reunidas dichas instancias en la 
reccion general, se remitirán todas efl*» 
al referido Parque para que su J a n t *¡*T 
cultativa proponga al que considere*'* 

- á ° n t e 3 d e i 15 deleita 
.refij*-

das deseen adquirir más pormenores *>-
bre sus derechos y deberes al tomar po
sesión de aquellas vacantes, pueden ^ 
terarse del reglamento aludido, q ° 9 , 


